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1 NUMERO: RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE 

2 e SUMENTO DE COPITAL Y REFORMA DE 

A : 
3 A ESTATUTOS DE LA COnFarRIAa 

4 e AMONIMA DENOMINADA EL. DRAGON 

5 S.A. 

6 CUANTIA:+: INDETERRI a 

7 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, boy 

8 diaveiptiseis de diciembre os mil novecientos ochenta 

9 y Nueve, «ante mí, AEDGADO  —MNELSON GUSTAVO CAMARTE - 

10 ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTOM, 

11 comparecer por lina parte, el Ingeniero Eléctrico JOSE 

12 CHANSEUON AMEN, quien declara ser ecuatoriano, Casado, 

13 por los derechos Que legalmente representa de la 

14 compañía EL. DRAGON S.A. en eu calidad de GERENTE 

15 GENERAL, según consta del Mombramiento que se acompaña 

16 como documento  habilitantez ya por otra parte, la 

17 señora FATRICIA CHONG DE CHANGKUON, guien declara ser 

18 ecuatoriana, Casada, ejecutiva, por sus propios 

19 derechos], señor FERNANDO  —RENELLA, quien declara ser 

20 ecuatoriano, casado, ejecutivos, por sus propios 

21 derechos; ANTONIO COSA, guien declara ser ecuatoriano, 

22 casados, ejecutivo, por sus propios derechos: Ys JOSE 

23 ENDARA ELIZALDE, quien declara Ser ecuatoriano, 

24 casado, ejecutivo, por sus  pramios derechos. Mayores 

25 de edad, domiciliados en esta ciudad;  Capaces para 

26 obligarse y contratar a quienes de-«conocer doy fe. 

27 Kien instruidos en el  objeta y resultados de esta 
  

Sm 

escritura de ratificación, a la que proceden de una 

¡E- —_—_—_—_—_— - A 

O



  

  

1 manera libre y voluntaria, pera sl a, me 

2 presenten la minuta del tenor siguiente: "TT ”- 
    

mar NOTARID. En el     wm
 mn
 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

4 a su cargo, dionese incorporar lia de ratificación a 

5 la escritura de atenta de capital y reforma de . 

6 estatutos, que se contiene al tenor de las =sjouientes 

7 clátisulasit FRIMERA: = Comparece ca su 

8 otorgamiento, por tina partes el señor ingeniero JOSE 

9 CHANDELON AMEN, por los cerechos que legalmente 

10 representa de la compañía EL DRAGON S.A., en =u 

11 calidad de Gerente General, según lo acredita con la 

12 copia auténtica de su nombramiento, que se agregará en e 

  

13 esta escritura como documenta habilitante; y, por 

  

14 atras la señora PFATRICIA CHONG DE CHANGEUON, señar 

  

15 FERMANDO —RENELLA, ANTONIO. COBRO; Ys JOSE —ENDARA 
  

16 ELIZALDE, para las declaraciones que a comtir lección ae 

  

contienen. SEGUNDA 2, - ANTECEDENTES. -— a) Mediante 

pon
t 

a]
 

  

  

  

  

  

  

  

18 escritura pública otorgada el día veintisiete de 

19 septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el 

20 otferíio Décimo Quinto del Cantón Guevaquil, doctor 

01 Miguel Vernazea Requena, la ompañia EL DRAGON S.A... 

22 aumentó su  Capitel en la sume de UN MILLON QUINIENTOS 
  

MIL SUCRES, que sumados al capital existente da un 23 

  

94 capital o social de DOS MILLONES CIEN MIL. SUONES, 

  

conforme a lo resuelto en la Junta General Extraordi- 

  

naria de fÁccionistaz. elebradas el días veintitres de 

diciembre de mil novecientos ochenta y ocho. El 
27 

  

sumento se real1z0 mediante la emisión de doscientas 
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5 kuón fimén suscri ciento treinta nuevas acciones; / 

6 Dos)  £armen Chanokuén de Renella, suscribió treinta 

7 Puevas secciones Tres. María Teresa Chanobrtuén de Cobo 

8 suscribió treinta muevas acciones: Cuatro. Latra 

9 Changkuón de Endara suscribió treinta nuevas scciones: 

10 Cinco. Francisca Changkuón Amén suscribió treinta 

11 DUB2yas  Aacociones. Todas las acciones euscriteas son 

12 ordinarias, nominativas, por valor de seis mil sucres 

13 Cada inma, y han sido  psgadas en munerario, en un 

14 veinticinco por ciento de su valor comprometiéndose 

15 los accionistas a cancelar el saldo insoluto- en el 

16 plazo de un año. b) Con fecha dieciocho de soosto de 

17 mil novecientos ochenta y nueve. entro en vigencia la 

18 Ley cuarenta y tres reformatoria al Código Civil, que 

19 estableció nuevas legsles en cuanto a la 

20 administracion de O 

21 TERCERA:  RATIFICACION.- Con los antecedentes PBxpues- 

22 tos, los comparecientes FATRICIA CHONG DE EHSMHGRUON, 

23 FERNANDO REMELLA, —ANTONIO COBO y JOSE —ENDARA 

24 ELIZALDE, en sus celidades de cónvuges de los 

25 eccionistas Ingeniero José COhasnokuón Amén , Carmen 

26 Changkuén de Renella, María Teresa Chan ruón de 

27 Cobo Y Laura Chankuéón de Endara, en su ecrden. 

28 retifican unanimemente la suscripción Y la forma ! 

  

; , pan 4 

2. Rolson Gestavd Cañtarie 
As Rolson A 

LARES 

A
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13 

14 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

me
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centra del aumento de capital de la compañía El 
    

  

  

NOWECIEOATOS COEhentla Yo AE A A 
  

CUARTA? DECLARACION,“ El ingeniero dosé Chanokuéón 
  

Amén, por los derechos que representa en calidad de 
    

2 Gerente General de la compañía El  Dregán S.A., 
  

declara que, en virtud de la declaración efectuada por 
    

los cónyuges de los accionistas uscribientes del 1] 

  

  

atimento de Capital, aueda ratificada la escritura de 

almento y reforma de estatutos de la compañia, 

  

  

referida en los  antecedentes:.- Agregue usted, señor 
  

Notario, las cláusulas de rigor para la perfecta 
  

validez de esta escritura, debiendo incorporar como 

  

  

documento habilitante el nombramiento de Gerente 

Genera de la compañía.” Esta minuta está firmeda 

  

por el Abogado FRANCISCO DEFRANE —ARCELLES, con 

  

matrícula profesional del Colegio de Abogados del 

  

  

Múmero: tres mil trescientos. HASTA AQUI LA 

  

  

MINUTE, QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HARIL1- 
  

  

TANTES DUEDA ELEVADA —(A- ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

EL. VALOR LEGAL. Quedan  sgregados a mi registro 

  

formando parte integrante de la presente escritura 

  

el Nombramiento del representante leoazl de la 

  

compañia El DRAGON S.8..- Leida que fué esta escritu- 

  

ra de principio a fin, por mí, el Notario, en alta 

  

vO6za a los comparecientes, éstos la aprueban en todas 

 



Guayaquil, 6 de Agosto de 1.982.4 

Señor 

00000010 

JOSE CHANGKUON AMEN / 
Ciudad. 

Estimado señor: 

Me cumple comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
2 

de la compañía "El Dragón S.A, "_ vrelebrada hoy tuvo el acierto ”. Con 

narlo Gerente General,vpor el lapso de cinco años y 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimoquinto de los Es- 
tatutos Sociales el Gerente General +tiene a su cargo la administración de 
la compañía y su representación legal, judicial y extrajudicial. 

É 
La compañía El Dragón S.A,Yse constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario del cantón Guayaquil doctor Carlos Quiñónez Velásquez, el 

8 de Febrero de 1,968 Y se inscribió con el N% 579 del Registro Mercantil, 

anotándosela bajo el N* 4,289 del Repertorio el 5 de Abril de 1. «268. 

De usted, muy atentamente, 

Carmen Changkuón de Rennelay/ 
PRESIDENTA 

Acepto el cargo de 

José Changkuón Amén 

    esGeneral, Guayaquil, 6 de Agosto de 1,982,. 

/] 
Queda inscrito este nombramiento a foja 28.080, número 6.161 del Registro Mer 

IS 
cantil y anotado bajo el número 15.769 del Repertorjo,. archivándose los pj" 

ficados de Registro y Defensa Nacional.- Guayaqui/fetez y ocho de co Z 

mil novecientos ochenta y dos.- El Registrador kerpantál.- 

ph LLLEÉ 140 
   

      

  

   

AN HECTOR MIGUEL 4 "ALGIVAR ANDRADE 

Registrador b:ercenúl ce“ Contón Guayog ul 

AA A      
   

      

REGISTIO Fi 
ator pagado por Y 

ye . d . er Xy 

“Perra ecen k | _ 
   

   



abogado Méctor Alcívar Andrade, 

que este Nombramiento de Gerente General de 

no existiendo inscrito otro 
original, 

Guayaquil, 

  

veintiuno de Septiembre de mil noveciento 

Registrador Mercantil del Cantón, certifica 

A Begiitracor ries cesiti) 

”EL DRAGON S.A.” es igual a su 

Nombramiento posterior al presente.- . 

s ochenta ÍTmueve.-    

     48, HÉCICE uoaL ny      ek nin auÉ 

“món veyaquil 

      

REPUBLIC OF EZUADOR ) 
PROVINCE OF GUAYAZ <=: ) 
GÍTY OF GUAYAQUIL )ss5 
CONSULATE GENERAL OF THE ) >> 
UNITED ETATES OF AmiRICA ) 

L the undersigned Consular Officer of the United States 
ol America ul Guoyoquíl, Ezvador, duly commissioned cad - 

e 

qualified, do hereby certify that 

  

a Ah. Hector. Ma Alcivar Andrade ____ 

whose true sionatere cnd official seol are, respectivel 

subscribed cnd añired to the foregoiny (annexed corificate) 

10 __day of August of 

1982 the date thereof, City Mercantile 

(document), wos on ths_ 18th. 
  

  

Registrar 

“duly cummissicrsá dnd quetifiad, to hase oñicial acts faith 
and credit ajo cue. ln vritness ehepzof 1 hexa hereunto set 

¿ay hand ofh od the 'seol of the Coñtulols Teneral of the 

United Sfotesof. Ámerica ot Go : 2183 H-EovGdor Amis 

AU6 1 q 8 

  

. ¿uy et. 
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1 Sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad 

- 2 de acto conmigo. DOY FE, 
A 

1. El DRAGON S.A. R.U.T, 0990033854001 3 Pp 

4 1 
  

  

  
6 ING. La CHANGEUON areENn 

7 C.L£. 09-03136307 % C.Y. 012-088 

  

  

  

  

10 FAARICIA CHONG DE CHANGELION 

11 Oy 09-06685391 C.V. 106-083 

  

13 

    
  

14 ¡ANDO REMELLA 

15 09-00707449 Ll, Y. 129-237 

  

  

  

Enés 013-060 

    

  

AY 

DEF 0214037 

  

: NA 
: AE) 
97 AB. NELSON GUSTAVO CARARTE A 2 

 



P 
EG FILA, CORTA 07 EN OPICINAL,- FI FDO GERMO COSPILRO ENAS: 

TERCER PESPIRMONTO Da CELLO Y PFIZ.O, EX LA “ISMA PUCHA 

Di ¿UY ODE GaciiO> dl UOTARIO. 

< 

  

DOY FE: Que se tomó nota al margen de la matris de la escrí- 

tura de Aumento de Cepital y Reforma de Estatutos de la Com- 

pañía X1 Dragón S.k., celebraás en la Notaría Décima Quinta 

a cargo del sustrite, el veintisiete de Septienbre de mil no 

vecientos ochenta y meve, de la Ratificación de la escritura 

que antecede. - Gusyuquil, Enero diez de mil novecientos no - t 

2 

    

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTISEIS DE DICIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 'TOME NOTA QUE EL SEÑOR SUBINTENDENDE DE DERE-- 

CHO SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, MEDIANTE RESO- 

LUCION NUMERO NOVENTA DOS-UNO- UNO ¡Eo CERO CERO CERO CERO DOS OCHO OCHO 

DE FECHA VEINTINUEVE DE ENERO PE    
   

      

TURA QUE CONTIENE ESTA COPIA.- GU 

| 
CIENTOS NOVENTA: .- EL NOTARIO: .- | | W y 

AS. Heron Gustavo Cañarte A 

Notario XV!! “sl Cantón Guayaquil 

  
CERTIFICO:Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de la ordena -



o, 

DO EN LA Resolución Número 90=2-1-1-00000288, dictada el 29 de L 

Enero de 1.990, por el SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO 09000012 

LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda inscrita esta 

Escritura Pública, la misma que contiene la RATIFICACION de - 

la Escriíturse de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 

* EL DRAGON S.A.”, de fojas 8.486 u 9.4393, Número 2,533 del - 

Registro Mercantil y anotads bajo el número 3.931 del Reperto 
Ss 

rio.-Guaysquil, Marzo nueve de míl noveciermtos novente.- El - 
    

   

Registrador Mercentil.- 

    

. HECTOR MIGUEL ALGWAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil pane Sua 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, ue tomó nota Un esta Escritura 

a fojas 3.621 del Registro Mercantil de 1.969; y, 8.477 del mis 

wo Registro de 1.990, al mergan de las inscripciones respectivas.- 

Gueyequil, Marzo nueve de mil novecientos noventa.-El Registrador 

Mercantil, 

    

       “AB. HECTOR MIGUELACO) 
Redistrador Mercantil del tón Guayaqui) 

O 
CERTIFICO:Que con fechas de hoy, queda archivada una copia autín_ 

tica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el De 

creto 733,díctado por el señor Presidente de le República el 22 

de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial Número 878 

del 29 de Agosto de 1.975.-Guayequil, Marzo nueve de mil novecien_ 

tos noventa.-El Registrador Mercantil .- 

     E 

AB HECTOR MIGUEL Al: 2% “NDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

  

 


